
E

trabajo de
Greenpeace en los
últimos años, espe-
cialmente en el ámbi-

to europeo, ha tenido un claro
objetivo: tratar de erradicar la
pesca pirata de nuestros océ-
anos. A través de acciones
directas, tanto en alta mar
como en los principales puer-
tos que dan cobijo a estas flo-
tas piratas, hemos denunciado
la problemática que rodea a
los barcos con bandera de
conveniencia.
Se trata de mercenarios anó-
nimos que saquean sin escrú-
pulos nuestros mares. Sus
redes ilegales capturan no
sólo innumerables toneladas
de peces, sino también
muchos de los mamíferos y
aves marinas en peligro de
extinción. Los barcos con ban-

deras de conveniencia se bur-
lan de los esfuerzos interna-
cionales para regular la
pesca. No cumplen ninguna
norma, capturan todo lo que
está a su alcance y hacen
caso omiso de la normativa
pesquera. Saben que el
Estado de abanderamiento no
les exigirá el cumplimiento de
la legalidad vigente a la que
están sujetos el resto de bar-
cos pesqueros.
Poco han hecho los
Gobiernos de todo el mundo
para hacer frente a estos pira-
tas modernos, por lo que la
biodiversidad marina —inclui-
dos los menguantes recursos
pesqueros- se encuentra cada
vez más amenazada. Esta es
la verdadera realidad de la
pesca pirata.
Greenpeace calcula que exis-
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sistema de documentación de
capturas adoptado por la
CCAMLR) ha demostrado ya su
eficacia.
No obstante cuanto hasta aquí
he mencionado, es oportuno
señalar que las organizaciones
regionales de pesca no deben
convertirse en instrumentos uti-
lizados a su antojo por los Es-
tados ribereños, ocultando en

la práctica, en algunos casos,
meras pretensiones expansio-
nistas (o de jurisdicción ram-
pante) de dichos Estados. Por
ello, la participación efectiva y
comprometida de nuestros
representantes a nivel interna-
cional (léase la participación de

la Comunidad Europea que dis-
pone de competencia exclusiva
en el ámbito de relaciones
internacionales en materia de
pesca), en las distintas ORP en
las que la Unión Europea está
integrada (o en las que en el
futuro puede integrarse) debe-
ría, siempre desde el respeto
hacia la conservación de los
recursos vivos en alta mar y la

pesca responsable, garantizar
que "las medidas de conserva-
ción y su aplicación no entra-
ñen discriminación de hecho o
de derecho contra los pescado-
res de ningún Estado" (art.
119.3 Convención de Naciones
Unidas sobre Derecho del Mar.

La UE debe garantizar que
los medios de conservación
no entrañen discriminación

contra los pescadores
de ningún Estado
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AGUAS PLAGADAS DE PIRATAS
M2 José Caballero

Campaña de Oceános. Greenpeace

ten unos 1.300 barcos pesque-
ros de escala industrial que
faenan con banderas de con-
veniencia. Los armadores
"registrados" de estos buques
están ubicados en 80 países,
la mayor parte de ellos con
base en Taiwán, la Unión
Europea (principalmente
España), Panamá, Belice y
Honduras.
A comienzos de año tuvo lugar
en Roma una reunión de la
FAO para tratar este problema.
Como resultado, un total de
114 países firmaron el "Plan
Internacional de Acción contra
la pesca ilegal, no reglamenta-
da y no declarada".
Lamentablemente, al examinar
su contenido, queda al descu-
bierto la falta de compromiso
por parte de los Gobiernos
para emprender acciones efec-

tivas que contribuyan a acabar
con esta práctica. La tibieza de
la Unión Europea sale a la luz

cuando se analizan las cifras
de los barcos piratas y el régi-
men de ayudas concedidas:
mientras que países como
Taiwan y Japón están realizan-

do esfuerzos reales para con-
tribuir a eliminar la pesca pira-
ta, los propietarios europeos,

bajo la normativa de ayudas de
la UE, están utilizando fondos
públicos para barcos abande-
rados en países como Belice u
Honduras.

La Administración española no
puede permanecer inactiva
durante más tiempo en este
tema. Sus declaraciones de
buenas intenciones y la recien-
te modificación de la ley de
Pesca, donde se endurecen
las medidas contra las bande-
ras de conveniencia, deben
pasar de la teoría a la práctica,
sobre todo en dos casos con-
cretos. Por un lado, el Puerto
de La Luz, en Las Palmas de
Gran Canaria, debe cerrar sus
puertas a los barcos piratas y
por otro, debe actuar enérgica-
mente contra los tripulantes
españoles de los tres barcos
con bandera de conveniencia
—Grand Prince, South Tomy y
Castor—, que en lo que va de
año han sido declarados culpa-
bles de pesca ilegal en la
Antártida.

"Hay unos 1.300 barcos con
banderas de conveniencia
cuyos propietarios están

ubicados en ochenta países.
Y hay falta de compromiso

de los Gobiernos para
acabar con la pesca ilegal"
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